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El servicio social es una práctica obligatoria y una experiencia 

complementaria del aprendizaje eminentemente académica, así como un 

requisito obligatorio para la titulación de Técnico Superior y de Licenciatura; 

además es un beneficio para la sociedad y el Estado.

ARTICULO 53. - Se entiende por servicio social el trabajo de carácter 

temporal y mediante retribución que ejecuten y presten los profesionistas y 

estudiantes en interés de la sociedad y el Estado. CPEUM

Art. 2 del Reglamento del Servicio Social de la UASLP (RSS-UASLP)



• Objetivo del servicio social

Formación 
integral del 
estudiante

Conciencia de 
responsabilidad y 

compromiso social

Actualizar 
los procesos 
curriculares

Consolidar la vinculación de 
la UASLP



• ¿Quiénes forman parte en la gestión del servicio social?

Maestro José Luis Hernández Medina.

Jefe de Departamento de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales de la UASLP.

Correo:
jose.hernandez@uaslp.mx
Teléfono:
44-48-26-23-00 extensión 7131

mailto:jose.hernandez@uaslp.mx


Dr. José Salomé Murguía Ibarra.

Director de la Facultad de Ciencias.

Horario de atención: 8:00 a 16:00 hrs.

Teléfono: 444 8262300 ext. 5644



Dra. Nereyda Niño Martínez

Responsable de la Coordinación Servicio 

Social y Prácticas Profesionales

Facultad de Ciencias.

MAN. Irma Adriana Esparza Barajas

Lic. Adán Alfredo Franco Rivera

Asistente Administrativo de la Coordinación Servicio Social y Prácticas Profesionales, 

Facultad de Ciencias.



• Ubicación y contacto

Coordinación de Servicio Social y Prácticas Profesionales.

Edificio 1, primer piso (a un costado de Tutorías y PIBS).

Correo Electrónico: servicio.social@fciencias.uaslp.mx

Teléfono: 4448-23-26-00 ext. 5760

mailto:servicio.social@fciencias.uaslp.mx
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Facebook: 

Servicio Social Facultad de Ciencias



• ¿Cuáles son los requisitos para iniciar el servicio social?



Primero………….

El alumno debe cubrir un porcentaje de avance mínimo del 70% para iniciar el 

Servicio Social.



Requisitos Administrativos

1. Carta de aceptación de la institución seleccionada por el alumno.

¿Qué debe incluir la carta?



1. Debe ser hoja Membretada, (Con logotipo y/o membrete y sellada).

2. Datos del Alumno, (carrera, semestre, clave y nombre completo).

3. Período exacto de 6 meses continuos cubriendo un periodo de 480 horas, ejemplo del 19 

de septiembre del 2021 al 19 de marzo del 2022. La fecha que se indique como el inicio del 

servicio deberá ser al menos 10 días después a la fecha en que se entregue la 

documentación completa al Dpto. de Servicio Social ya que es el tiempo de duración que 

marca el proceso correspondiente a este trámite.



4. Resumen de las principales actividades a realizar durante el Servicio Social.

5. Indicar nombre y firma del asesor, en caso de realizar el Servicio Social, dentro de alguna   

entidad de la UASLP, el asesor interno y externo será el mismo y en caso de realizarlo fuera 

de la UASLP, el asesor interno será la Coordinadora del Departamento de Servicio Social, 

DRA. NEREYDA NIÑO MARTÍNEZ.

6. Indicar si recibirá algún apoyo económico y cantidad.

7. Deberá ir dirigida a la DRA. NEREYDA NIÑO MARTÍNEZ, Coordinadora del Departamento 

de Servicio Social.





2. Formato Solicitud de 

Servicio Social.

Elaborar a computadora 

preferentemente. 

En caso de elaborarse a 

mano deberá ser letra 

muy legible. 



3. Recibo de pago. Costo $215.00

No es necesaria ficha de pago.

El pago se realiza en la Finanzas de 

la UASLP, solo indicando tu clave y 

concepto de inicio de Servicio 

Social.

Puedes también usar la caja virtual, 

sin embrago en ocasiones no está 

en servicio. 



4. Kárdex



5. Seguro Facultativo.



¿Cómo se puede enviar la documentación con la situación que 

estamos viviendo?



Tienes 2 opciones para realizar tu tramite de Servicio Social.

• Consulta la siguiente liga y revisa los requisitos: 

http://www.fc.uaslp.mx/informacion-sobre/administracion/vinculacionydifusion.html

http://www.fc.uaslp.mx/informacion-sobre/administracion/vinculacionydifusion.html


1. Puedes enviarlos al correo institucional de servicio social

servicio.social@fciencias.uaslp.mx (exclusivamente esta dirección); en un solo correo y un

solo archivo PDF, todos los documentos.

2. Entregarlos físicamente en las oficinas de Servicio Social, dentro de los horarios

establecidos como guardias.



Importante:

o La documentación parcial no se considerara para iniciar el tramite.

o Recibirás respuesta sobre tu documentación en los horarios de oficina.

o Para mandar a alguien más a recoger tus documentos deberás enviar con esa persona

Carta poder, puedes comprarla en cualquier papelería o imprimirla de cualquier buscador,

la deberás firmar y quien recoge deberá llevar: la carta poder, copia de tu INE y copia del

INE de quién recoge.



Horarios de Oficina 2021 

Lunes a jueves

09:00 a 17:00

Viernes

09:00 a 16:00



Una vez entregada la documentación completa, la Coordinación de 

Servicio Social de la Facultad de Ciencias entregará al alumno la carta de 

asignación dentro de un periodo de 14 días hábiles.

Los alumnos que elijan hacer sus trámites a través del correo electrónico, 

deberán llevar su documentación física completa para poder entregar su 

carta, en caso contrario, no se les entregará su documento.



2. Entrega de Reportes Mensuales

Debido a las contingencias sanitarias mundiales, los reportes mensuales solo se recibirán cuando

ya se tengan los documentos de liberación, para evitar acudir físicamente a la Facultad o bien la

perdida de documentación por medios electrónicos.

Los reportes generados deberán ser uno por cada mes, con un total de 6 reportes al finalizar.





3. ¿Cuáles son los requisitos para liberar el servicio social?

Carta de aceptación de la institución seleccionada por el alumno.

a) Hoja Membretada, (Con logotipo y/o membrete y sellada).

b) Datos del Alumno, (carrera, semestre, clave y nombre completo).

c) Período exacto que cubrió el Servicio Social cumpliendo un periodo de 480 horas, 6 meses continuos, 

ejemplo del 16 de enero al 16 de julio 2021. Debe coincidir con el periodo que se estableció en la carta de 

inicio.

d) Resumen de las principales actividades a realizadas durante el Servicio Social.

e) Agregar la frase “Cumplió satisfactoriamente con el Servicio Social”.

f) Nombre y Firma del asesor.

g) Esta carta deberá ir dirigida a la DRA. NEREYDA NIÑO MARTÍNEZ, Coordinadora del Departamento de 

Servicio Social.





6 reportes mensuales.



Recibo de pago. Costo $215.00

No es necesaria ficha de pago.

El pago se realiza en la Finanzas de

la UASLP, solo indicando tu clave y

concepto de inicio de Servicio

Social.

Puedes también usar la caja virtual,

sin embrago en ocasiones no está

en servicio.



Una vez entregada la documentación completa, la Coordinación de 

Servicio Social de la Facultad de Ciencias entregará al alumno la carta de 

asignación dentro de un periodo de 14 días hábiles.

Los alumnos que elijan hacer sus trámites a través del correo electrónico, 

deberán llevar su documentación física completa para poder entregar su 

carta, en caso contrario, no se les entregará su documento.



Algunas Inquietudes….



¿Dónde realizar el Servicio Social?

•Facultad de Ciencias

•Sector Educativo

•Sector Social

•Sector Industrial

•Sector Empresarial

•Sector Gubernamental

•Organismos NO Gubernamentales

NO son actividades de Servicio Social:

•Servicio Becario en programas diferentes al Servicio Social. Ej. Becario Pronabe u otro tipo de 

beca.

•Realización de proyectos de clase. 

•Desempeñar cargos o realizar actividades en las sociedades de alumnos de carrera o 

cualquier asociación estudiantil. 

•Proyectos de proselitismo religioso y/o político. 

•Realizar actividades de apoyo de carácter personal.             



Responsabilidades y Sanciones

• Disposición de recursos económicos, materiales y de equipo

• Sustraer y/o utilizar información en perjuicio o molestia de la Institución

• El desacato a las instrucciones de los asesores interno y externo

• NO cumplir con los lineamientos del programa

• Abandonar injustificadamente el servicio social

• Incumplir en tiempo y formar con los requisitos administrativos

• Incurrir en la falsificación de documentación



Que normativas rigen al Depto. De Servicio Social:

• Reglamento del Servicio Social de la UASLP (RSS-UASLP)

Derechos de los prestadores de Servicio Social:

a) Ser asignados en un programa o proyecto de servicio social. 

b) Los alumnos que ya estén empleados en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, tienen derecho a 

que se les reconozca como servicio social las labores que realicen. 

d) Contar con un asesor interno de servicio social de su entidad académica y un asesor externo (técnico 

o profesionista) en el lugar de adscripción. 

e) Solicitar a la entidad académica correspondiente su cambio de adscripción, cuando exista justificación 

académica o alguna otra que se considere grave o perjudicial al prestador. 

f) Al cumplir una sanción, el alumno o pasante, tendrá nuevamente el derecho a solicitar el servicio social 

en un nuevo programa o proyecto, cumpliendo todas sus obligaciones sin considerarse el tiempo 

realizado en la adscripción anterior. 



Obligaciones de los prestadores de Servicio Social

Requisito previo 
para obtener el 

Titulo Académico

Cumplir con la 
reglamentación

Cumplir con las 
actividades 
asignadas

Asumir una actitud 
profesional y ética

No interrumpir la 
prestación de 
servicio social

Cumplir en tiempo 
y forma con los 
requerimientos 
administrativos 



Art. 21: Las sanciones aplicables en razón de la gravedad de la falta cometida serán:

a) Llevar a cabo nuevamente el servicio social realizando los trámites correspondientes.

b) Causar baja del servicio social inmediatamente, además de ser reportado ante las

autoridades universitarias correspondientes para que examinen la situación y lo hagan

del conocimiento, en su caso, de las autoridades respectivas.

c) Además de las sanciones que señala el artículo 114 del Estatuto Orgánico de la

Universidad.



Certificación 2020

• SICAL:  DVU-DSS-PRC-02



• Ubicación y contacto

Coordinación de Servicio Social y Prácticas Profesionales.

Edificio 1, primer piso (a un costado de Tutorías y PIBS).

Correo Electrónico: servicio.social@fciencias.uaslp.mx

Teléfono: 4448-23-26-00 ext. 5760

mailto:servicio.social@fciencias.uaslp.mx



